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ACTA DE AUDIENCIA No. 388-2023  
  

CLASE DE AUDIENCIA 
CONCENTRADA  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA  

FORMULACION DE IMPUTACION 
SOLICITUD DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO 

  
DELITO  

HURTO AGRAVADO 

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

8 10  2023  PALOQUEMAO  110016000015202307870 446963 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOHANNA PAOLA RAMÍREZ NÚÑEZ  Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
VAYARDO YOVANNY ROMERO 
HERNANDEZ 
Fiscal 284 Seccional  

vayardo.romero@fiscalia.gov.co 
URI CIUDAD BOLIVAR 

DEFENSOR  
RAFAEL ALFREDO URREGO 

raurrego@defensoria.gov.co 
3107882243 

INDICIADO:  
WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA 
C.C. 1031183950 

 
PERSONA PRIVADA DE LA 
LIBERTAD  
ESTACION DE CIUDAD BOLIVAR 

MINISTERIO PUBLICO 
WILMAR MORENO SANCHEZ 

wmoreno@personeriabogota.gov.co 
(No compareció) 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 11:57 A.M.  Finalización: 12:59 P.M.  

  

  
LEGALIZACIÓN DE CAPTURA 

  
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y 
procedió a verificar la asistencia de las partes habiendo comparecido el indiciado, 
el delegado fiscal y el defensor. 
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Se reconoció personería jurídica al abogado RAFAEL ALFREDO URREGO, para 
que represente los intereses del señor WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA, 
identificado con la C.C. 1031183950. 
 
Fiscal: Solicita legalizar la captura en flagrancia (art. 301 numerales 2° y 3º) y el 
procedimiento de judicialización de WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA C.C. 
1031183950, por hechos registrados en audio, relacionados con la configuración 
del delito de hurto agravado. 
 
Defensa: Indica que no se opone a la solicitud de la Fiscalía. 
  
DECISIÓN: Verificada la situación de flagrancia (Art. 301 No. 2° y 3º), la 
procedencia de la detención preventiva (art. 313 Núm. 2°) por el delito investigado, 
al no observarse ninguna irregularidad respecto de línea de tiempo o derechos del 
capturado y, la no afectación de derechos fundamentales del capturado, se declara 
legal el procedimiento de captura de WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA 
C.C. 103118395, respecto del delito de hurto agravado; realizado por la Policía 
Nacional, el día 7 de octubre de 2023, en la diagonal 68 D Sur Cra 16, 
aproximadamente a las 15:35 Horas, por hechos registrados en audio.  
 
Se notifica en estrados, contra la misma proceden los recursos de ley.  
  
Fiscalía: Sin recursos. 
 
Defensor: Sin recursos.  
 
Despacho: Como quiera que no se interpuso recurso alguno la decisión cobra 
ejecutoria.  
  
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 12:35 A.M.  
 

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  
 
Fiscalía: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes del C. 
de P.P., el delegado Fiscal procede a exponer lo relacionado con la plena identidad 
WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA C.C. 103118395, le comunica hechos 
jurídicamente relevantes y formula imputación, en calidad de autor, por las 
conductas punibles de HURTO CON CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION 
PUNITIVA de conformidad a los artículos 239 y 241 Nral 11 del C.P. a título de 
dolo. 
 



JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS DE BOGOTA 

j17pmgbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Defensor: Sin observaciones. 
 
Despacho: Declara legalmente formulada la imputación y verifica la comprensión 
de la imputación por parte del indiciado. 
 
Posteriormente, se le indica los derechos que le asisten conforme al artículo 8° del 
C. de P. P, se verifica que actúa de manera libre, consciente, voluntaria y 
debidamente asesorado; a continuación, le pregunta ¿si acepta los cargos?, a lo 
cual indica: 
 
WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en 
audio.   
 
Le hace saber al imputado sobre la prohibición de enajenar bienes sujetos a 
registro, conforme a lo señalado en el artículo 97 del C. de P. P.   
 
SE TERMINA SIENDO LAS 12: 56 P.M. 
 

MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  
  
Fiscalía: Solicita el retiro de la solicitud de medida de aseguramiento. 
   
Despacho: Accede a la solicitud elevada por el delegado fiscal en consecuencia 
ordena la libertad del procesado WILSON ESTEBAN CUESTA ORTEGA C.C. 
103118395. 
 
SE TERMINA SIENDO LAS 12:59 P.M.  
  

  
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed459611-0a06-
4148-8e14-600cca6f1d0f?vcpubtoken=ca71eaa3-8116-4052-a725-7b056f5c968f  
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